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VISTO: El expediente N' 019-2024872405, que
contiene el [\4emorando N" 434-2024-GRSIV/DRESM/OA/GRRHH/D, de fecha 26 de
agosto de 2024, y demás documentos que se adjuntan en un total de treinta (30) folios
útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 28044, Ley Generalde Educación
en el artículo 76 establece que: "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del seruicio educativo en el ámbito de
su respecfiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el A/linisterio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
seryicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cualcoordina con las Unidades de Gesfón Educativa locaty
convoca la parficipación de los diferentes acfores socra/es";

Que, el artículo 1" inciso 1 .1 de la Ley N' 27658,
declaró al Estado Peruano en proceso de modernización para lograr su mayor eficiencia
a fin de una mejor atención a la ciudadanía priorizando los recursos del estado; en ese
sentido, mediante Ordenanza Regional N' 035-2007-GRSM/CR de fecha 23 de octubre
de 2007, el Consejo Regional de San Martin declaró en proceso de modernización la
gestión del Gobierno Regional de San Martín;

Que, con Ordenanza Regional N' 019-2022-
GRSM/CR, de fecha 21 de noviembre de 2022, en el artículo segundo se resuelve
"Aprobar la modificación parcial del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del
Gobierno Regional de San fMartín (...)";

Que, con Decreto Regional No 001-2023-
GRSM/GR, de fecha 16 de marzo de2023, se aprueba el tManual de Operaciones - IUOP
de la Dirección Regional de Educación San Martín (en adelante el MOP), documento
técnico normativo de gestión organizacional que formaliza la estructura orgánica de la
Dirección Regional de Educación, las Unidades de Gestión Educativa Local y el Centro
Cultural, a través del cual se agrupan las funciones entre sus unidades estableciendo las
líneas de dependencia;

Que, mediante Resolución Viceministerial No
147-2023-MINEDU, del05 de octubre de2023, se aprueba la Norma Técnica denominada
"Disposiciones para la encargatura de profesores en áreas de desempeño laborat de la
Ley N' 29944, Ley de Reforma hrlagisterial y su Reglamento" (en adelante la Norma
Técnica);

Que, de acuerdo con el literala)del numeral 5.4
de la precitada Norma Técnica, la Dirección General de Desarrollo Docente, previo
informe de la DITEN, traslada a las DRE una propuesta del cronograma de actividades;
luego mediante acto resolutivo las DRE aprueban el cronograma regional y lo difunden a
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las UGEL que pertenecen a su ámbito regional, teniendo en cuenta el mes establecido
para el desarrollo de cada etapa del proceso de encargatura descrito en el numeral S.2

de la presente norma técnica;
Que, asi mismo con Oficio Múltiple N' 00095-

2024-MINEDUA/MGP-DIGEDD, se establece las precisiones para la implementación del
proceso de encargatura para el año 2025, en el numeral 1 indica que: " considerando las
actividades y fechas establecidas en el referido cronograma, la DRE o la que haga sus
veces, deberá aprobar su cronoorama reqional del de encarqatura hasta el lunes
26 de aqosto de 2024, y deberán notificarlo a las UGEL de su jurisdicción para su
publicación a través de medios de comunicación masiva, garantizando la transparencia y
derecho de participación en dicho proceso";

Que, teniendo en cuenta lo anteriormente
expuesto, el Director Regional de Educación San Martín, mediante fMemorando N' 434-
2024-GRSM/DRESM/OA/GRRHH-D, de fecha 26 de agosto de 2024, autoriza proyectar
la Resolución Directoral Regional mediante la cualse resuelva APROBAR, elcronograma
regional para el proceso de encargatura que se desarrollará el presente año 2024, la
misma que tendrá vigencia para el año 2025, de manera transparente, garantizando la
participación de todos los postulantes.

De conformidad con la Ley 28044, Ley General
de Educación; Resolución Viceministerial N' 147-2023-MINEDU; Texto Unico Ordenado
de la Ley N'27444- Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
Supremo N" 004-2019-JUS; y en uso de las facultades conferidas por la Resolución
Ejecutiva Regional N" 232-2024-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, EI

cronograma regional para el proceso de encargatura que se desarrollará el presente año
2024,la misma que tendrá vigencia para el año2025, conforme se detalla a continuación:

2610812024

26t08t2A24

Aplicación de las fichas de evaluación Comité DRE/UGEL 0910912a24
de desem de en el

Remisión de las evidencias requeridas,
conforme a los factores de evaluación 0910912a247

i que se definan para cada cargo
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29108120241

29108120242

pata

Conformación del comité

como veedores
DRE/UGEL

DRE/UGEL

lnvitación a instituciones

31t08t2024DITEN - MINEDU 3110812A243 Prepublicación de plazas

0210912024 06109120244 Validación de plazas Comité DRE/UGEL

06t0912024DRE/UGEL 06t09t2a245 : Publicación final de plazas

13t09120246

13t0912024Profesores
encargados.

o§t
,l

lnic.io,

PRIMERA ETAPA: §,É L EN CARGO' DE P,,U ÉSTO, r (no ap I i cab le,,,,pa ra d¡ré,§tivosde
DRE

FinNo ',,,,Re§ponsablesActividades
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I
Publicación preliminar de resultados de
la evaluación de desempeño de gestión

en el cargo.
Comité DRE/UGEL

16t09t2024 16t09t2024

I Presentación de reclamos a los
resultados de la evaluación

Postulantes 17t09t2024 1810912024

I 0
Presentación de desistimiento a le

ratificación (*)
Postulantes 17t09t2024 1810912024

11 Absolución de reclamos Comité DRE/UGEL 19109t2024 2010912024

1 2

Publicación del listado de profesores a
ser ratificados, previa verificación del
cumplimiento de condiciones señaladas
en la NT.

Comité DREiUGEL 2310912024 23t09t2024

1 3

14

Emisión del acto resolutivo Responsable de
NEXUS DRE/UGEL

Comité DREiUGEL

24t09t2024

24109t2024

24t0912024

2410912024

l5 Presentación
postulaciones

y recepción de Postulantes/DRE/
UGEL

2510912024 0211012024 A
D
J
U
D
I

c
A
C
I

ó
N

E
N

I

I

E
E

D
E

c
o
N

E
N

I

o
(***)

16 Verificación de requisitos Comité DREiUGEL 26t09t2024 04t10t2024
17 Publicación de observados Comité DRE/UGEL 09t10t2024 09t10t2024
18 Subsanación de observaciones Postulantes 1U14t2024 11t10t2024

19
Publicación de APTOS Y NO APTOS
(retiro del proceso)

Comité DRE/UGEL 1411012024 14t10t2024

20 Evaluación de expedientes Comité DRE/UGEL 1411012024 1711012024

21
Publicación preliminar de cuadro de
mérito

Comité DRE/UGEL
1811012024 1811012024

22 Postulantes y Comité

DRE/UGEL 21t10t2024 22t10t2024
23 Publicación final de cuadro de mérito Comité DRE/UGEL 23110t2024 23110t2024

24
Fase 1 Comité DRE/UGEL 24110t2024 25110t2024

Fase 2(**) Comité DRE/UGEL 28t10t2024 1 29t10t2024
25 Presentación del informe Comité DRE/UGEL 30110t2024 30110t2024

26

:§

;

Emisión de resolución de encargatura

Publicación de plazas desiertas de la
unda

Responsable de
NEXUS DRE/UGEL

DRE/UGEL

3011012024

04t11t2024

3111012024

0411112024

28
Presentación
postulaciones

y recepción de Postulantes/DRE/UG
EL

05111t2024 08t11t2024

29 Verificación de requisitos Comité DRE/UGEL 06111t2024 11111t2024
30 Publicación de obseruados Comité DRE/UGEL 11111t2024 11t11t2024
31 Subsanación de observaciones Postulantes 12111t2024

1411112024

13t11t2024

32
Publicación de APTOS Y NO APTOS
(retiro del proceso)

Comité DRE/UGEL 14111t2024

33 Evaluación de expedientes Comité DRE/UGEL 14111t2024 18t11t2024
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Publicación de plazas desiertas de la

Presentación y absolución de reclamos

Adjudicación

a



GOBI§B§O §§GI()§AL
SAN MA§TI}T

Íl"eó ohrión Dúu*tntul, W
N.o' 29lir -}L}4-GRSM/DRE

34
Publicación preliminar de cuadro de

mérito
Comité DREiUGEL 19t11t2024

19t1112024

35 Presentación y absolución de reclamos
Postulantes y

ComitéDRE/UGEL 2011112024 21t11t2024

36 Publicación final de cuadro de mérito Comité DRE/UGEL 22t11t2r24 22t11t2024

37 Adjudicación
Fase 1 Comité DRE/UGEL 2511112C:24

27t1112024

2911112024

26t11t2024

Fase 2("*) Comité UGEL 2811112024

38 Presentación del informe Comité UGEL 29t11t2024

39 Emisión de resolución de encargatura
Responsable de

NEXUS DRE/UGEL
2911112024 02t1212024

(.) Solo aplica para quienes obtuvieron resultado favorable en la evaluación de desempeño de gestión.
(**) No aplica para el cargo de especialista en DRE.
(**.) El encargo de funciones y la encargatura en llEE de convenio, se llevará a cabo de manera transversal,a partir de la

segunda etapa, siendo el l3 de diciembre la fecha límite para el registro de dichas encargaturas en el sistema NEXUS.

ARTíCULO SEGUNDO. . NOTIFICAR, IA

presente resoluclón, a través de la Oficina de Atención al Usuarro y Comunicaciones de
la Dirección Regional de Educación San Martín, a los directores de las Unidades de
Gestión Educativa Local de la región para su cumpl¡miento y aplicación.

ARTICULO TEREERO. . PUBLICAR, IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www.dresanmartin.qob.ne).

Regístrese, Gomuníquese y Cúmplase.
Firñado digitalmente por;
MALDONAOO MOSQUERA EdgAT FAU

20531375808 hard
Motivo: DóY FE

Fecha: 26108/2024 1 6:34:09-0500
Cargo: RESPONSABLE DE LA OFICINA DE

ATENCION AL USUARIO Y COMUNICACIONES

Firmado digita ¡eñte porl

IULCA CHUQUT iTA Edtar Moises FAU

20531375808 lr rrd
Motivo: SOY EL A|JTOR DEL DOCUMENTO

Fe.hat 2610812 )24 1 6:l 4:20-0500
cargo: DIRECTíIR REGIONAL DE EDUCACION

Firmado d¡gitalmente por:
SEGURA CHAVEZlames FAU

^ 20531375808 hard
(#¡4otivo: DoYV B

- Fechat 26108/2024 15135:32-0500

Cargo: RESPONSABLE DE GESTION DE

RECURSOS HUMANOS

F¡rmado digitalmente por:
RUBIO BOCANEGRAJUan Alexis I AU

^20531375808 
hard

(d)Motivo: DoY v B

- F e(h a: 26 t 08 12024 1 6102:27 -050

cargo:JEFE DE LA OFICINA DE

ADI\4INISTRACION (E)

F¡rmado digitalmente por:
SANDOVAL ISLAJúan cárlos FAU

^ 20531375808 hard
(r/)Mowo: DoYV B

" F echa: 26t O8l2O24 1 6:04:39-0500
Cargo: DIRECTOR DE GESÍION

INSITUCIONAL (E)

Firmado digitalme rte por:
ARCHENTI REATEaUI Dante MiSuel

¿)FAU 20531375808 nard
V-/Motivo:DOYV B

F e.h e: a61 08/ 2024 1 5:58:25-0500
Cargo: ASESORJURIDICO

EMJCHD.DRESM
JCSTGt

JSCWGRRHH
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